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SIGLAS UTILIZADAS 
TSJE - Tribunal Superior de Justicia Electoral.

DFFP - Dirección de Fiscalización del Financiamiento Político.

SEPRELAD - Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes.

SINAFIP - Sistema Nacional de Financiamiento Político.

ONAFIP - Observatorio Nacional de Financiamiento Político. 

DIGC - Declaración de Ingresos y Gastos de Campaña.

RC - Rendición de Cuentas.

TEOP - Tribunal Electoral de la Organización Política. 

MOVS - Movimiento Interno.
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PRESENTACIÓN
El presente Manual de Rendición de Cuentas constituye el instrumento técnico de 
referencia para que Precandidatos, Movimientos Internos y Tribunales Electorales de 
las Organizaciones Políticas cumplan con las obligaciones legales previstas en la Ley 
N.º 834/1996 “Que establece el Código Electoral Paraguayo” y sus modificaciones —
incluidas las Leyes N.º 4743/2012, N.º 6167/2018, N.º 6501/2020 y N.º 7524/2025— en 
materia de financiamiento político y control del uso de recursos durante campañas en 
Elecciones Internas.

La Dirección de Fiscalización del Financiamiento Político es la dependencia 
encargada de realizar los controles de autenticidad, completitud y correspondencia de 
los ingresos y gastos de campaña, así como de elaborar los manuales que contengan 
las políticas y procedimientos requeridos por las normativas vigentes.

 

La guía desarrolla de manera sistemática los procedimientos que deben seguir 
los sujetos obligados para registrar y presentar, de forma ordenada, los ingresos y 
gastos generados durante la campaña electoral mediante el Sistema Nacional de 
Financiamiento Político (SINAFIP). 

El objetivo central es unificar los criterios de cumplimiento, fortalecer la transparencia 
financiera y asegurar que la ciudadanía, actores políticos y los organismos de control 
accedan a información clara, verificable y oportuna sobre el financiamiento político a 
través del Observatorio Nacional de Financiamiento Político – ONAFIP, contribuyendo 
así a garantizar la integridad del proceso electoral.

Dirección de Fiscalización 
del Financiamiento Político
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PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS RENDICIONES DE CUENTAS FINALES

 

Orden del proceso/plazos Responsable Actividad 

1. Rendición de Cuentas        
(20 días posteriores a las 

Elecciones Internas) 
Precandidato 

 Remitirá a su 
Movimiento Interno la 

constancia de 
presentación de 

Rendición de Cuentas 
generada a través del 

SINAFIP. 

2. Rendición de Cuentas        
(30 días posteriores a las 

Elecciones Internas) 
Movimiento Interno 

Presentará al TEOP su 
Rendición de Cuentas 
y la del Precandidato 
generadas a través 

del SINAFIP. 

3. Informe Final al TSJE         
(40 días posteriores a las 

Elecciones Internas) 

 
(Tribunal Electoral de 

la Organización 
Política) 

Presentará mediante 
nota al TSJE, el 

informe final referente 
al cumplimiento de la 

presentación de 
Rendición de Cuentas 

de Precandidatos y 
Movimientos Internos. 

4. Publicación Oficial           
(10 días hábiles posteriores 
a la presentación final del 

informe TEOP) 

TSJE 

Publicará en el ONAFIP 
los Informes Finales 

presentados a través 
del SINAFIP por el 

TEOP. 
 

TEOP                 
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DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA POR EL PRECANDIDATO

INGRESOS
1.		 Los fondos disponibles del precandidato constituyen la suma de lo declarado 
inicialmente en la DIGC en los ítems: efectivo, depósitos, cuentas a cobrar, préstamos y 
donaciones monetarias.

2.		 El SINAFIP impedirá registrar gastos superiores al importe inicial declarado. En consecuencia, 
el precandidato deberá respaldar los gastos con facturas a su nombre hasta el monto 
declarado.

En caso de no haber consignado ingresos en su DIGC, se deberá presentar su Rendición 
de Cuentas sin movimiento. Por otro lado, el precandidato que no haya presentado su 
declaración jurada, no podrá hacer la presentación de su Rendición de Cuentas. 

3.		 Los fondos declarados en la DIGC podrán ser administrados de la siguiente manera:
	 -	 Fondos administrados por el precandidato.
	 -	 Fondos del precandidato gestionados por el Movimiento Interno.

4.	 Posterior a la presentación de la DIGC de los precandidatos, los fondos obtenidos 
en concepto de donaciones, aportes, préstamos o actividades de recaudación 
masiva, deberán ser depositados en la cuenta bancaria del Movimiento Interno y estar 
respaldados con recibos membretados preimpresos o facturas (en exentas) expedidos 
por el Movimiento Interno a nombre del donante o precandidato según corresponda. Los 
recibos que no sean impresos por empresas gráficas habilitadas por la Administración 
Tributaria carecerán de validez. Estos ingresos otorgados por el precandidato formarán 
parte de la Rendición de Cuentas final del Movimiento Interno correspondiente y no del 
precandidato.

5.		 Según las normativas vigentes de financiamiento político, los aportes monetarios 
en efectivo mayores a 10 (diez) salarios mínimos, deberán ser realizados por medio de 
cheque nominativo o transferencia bancaria.
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EGRESOS
Los gastos realizados deben estar dentro de los rubros previstos en el Art. 7° de la Ley N.° 
4743/2012 “Que regula el Financiamiento Político”, modificado por la Ley N.º 6501/2020, 
de acuerdo a los lineamientos que se desarrollan más adelante en este instructivo.  

1.	 No son válidos los recibos comunes de dinero como respaldo de gastos realizados.

2.	 Los gastos pagados con fondos declarados en la DIGC, que hayan sido administrados 
por el precandidato, deberán estar a nombre y con el RUC/CI del mismo.

3.	 Los gastos pagados con fondos declarados en la DIGC, que hayan sido administrados 
por el Movimiento Interno, deberán estar a nombre y con el RUC del mismo.

4.	 Los comprobantes de gastos deben contar con fecha de emisión perteneciente 
al periodo electoral correspondiente (desde el día siguiente a la oficialización de las 
candidaturas hasta el día de las elecciones).

5.	 No serán válidos aquellos gastos que hayan sido pagados con tarjetas de crédito/
débito que no pertenezcan al precandidato.

6.	 Las facturas de gastos que al final del periodo electoral posean la condición de 
“Crédito” cuyos pagos deban ser realizados con posterioridad al día de la celebración 
de las elecciones, deberán contar necesariamente con el recibo de dinero emitido 
por el proveedor y tendrán que ser cancelados dentro de un plazo no mayor a quince 
(15) días siguientes al día de las elecciones.

7.	 Los pagos de remuneraciones al personal deberán ajustarse a lo dispuesto en las 
legislaciones vigentes, exigiendo facturas por los servicios que han sido prestados al 
precandidato de manera independiente.
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TIPOS DE GASTOS ELECTORALES
Los precandidatos de las Elecciones Internas podrán realizar gastos durante las 
campañas electorales en los siguientes conceptos:

En el siguiente cuadro se presenta, a modo de ejemplo, una posible clasificación de los 
gastos electorales conforme a los rubros previstos en la legislación vigente. No obstante, 
podrán realizarse otros gastos no incluidos en el cuadro, siempre que mantengan una 
relación directa con las actividades propias de la campaña electoral y se ajusten a las 
disposiciones legales vigentes.
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Para respaldar los gastos electorales realizados por el precandidato en relación a los 
fondos consignados en su Declaración de Ingresos y Gastos de Campaña (DIGC), se 
deben considerar las normativas legales vigentes, especialmente las relacionadas con 
el régimen tributario. En ese marco, se propone el siguiente esquema de documentación:
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USUARIOS Y CONTRASEÑAS DE ACCESO AL SINAFIP - CANDIDATOS
El precandidato debe acceder al sistema SINAFIP – CANDIDATOS utilizando los usuarios 
y contraseñas asignados por la Coordinación General de Informática Administrativa, 
de conformidad con lo establecido en la “Guía para Solicitud de Usuario y Contraseña 
para Precandidatos, Administradores de Campaña, Tribunales Electorales y Oficiales 
de Cumplimiento”.

RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA
En caso que el precandidato no recuerde su contraseña o presente inconvenientes 
para acceder al sistema SINAFIP – CANDIDATOS, podrá solicitar la recuperación de 
la misma siguiendo el procedimiento establecido por la Coordinación General de 
Informática Administrativa. Este proceso permitirá restablecer el acceso de manera 
segura y continuar con las gestiones correspondientes dentro del sistema.

PROCESO DE RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA – SINAFIP
El precandidato que requiera recuperar su contraseña deberá realizar el siguiente 
procedimiento:

1.		 Contactar con el soporte técnico del SINAFIP – CANDIDATOS de la Coordinación 
General de Informática Administrativa a través de sus líneas de WhatsApp habilitadas.

2.		 Remitir un mensaje solicitando la recuperación de contraseña para el acceso al 
sistema e indicar si es precandidato. 

3.		 Adjuntar las siguientes imágenes de manera legible: 
•	 	 Fotografía de ambos lados de la cédula de identidad. 
•	 	 Fotografía tipo selfie sosteniendo la cédula de identidad.

4.	 Una vez recepcionado el pedido, se procederá a su revisión correspondiente.

5.		 Finalmente, se remitirá el usuario y la contraseña al número desde el cual se realizó 
la solicitud.
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SECUENCIA PARA LA CARGA DE DATOS

Para acceder al sistema, se debe ingresar al portal institucional del TSJE www.tsje.gov.py y 
seleccionar la opción SINAFIP - CANDIDATOS, haciendo clic en Ingresar.

Luego se desplegará la pantalla de inicio de sesión, donde deberá completarse el 
nombre de usuario y la contraseña asignada.

1.		 INGRESO AL SINAFIP
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Una vez ingresado al sistema, se desplegarán las opciones del menú principal. El usuario 
deberá dirigirse al punto 5- Rendiciones de Cuentas:
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Se deberá seleccionar la opción Añadir Nuevo:

2.  REGISTRO DE EGRESOS CON DOCUMENTACIÓN DIGITAL

2.1	 REGISTRO DE EGRESOS

Para realizar la carga de egresos o gastos, el precandidato debe ingresar a este 
apartado seleccionando la opción EGRESOS:
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El sistema desplegará la siguiente pantalla, donde se debe proceder a la carga de los 
datos requeridos que se detallan en este punto: 

Todos los campos marcados con un asterisco rojo son de carácter obligatorio.
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Una vez guardados los datos, aparecerá 
este mensaje, el cual indicará que el 
registro fue añadido correctamente.
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A continuación se muestra, a modo de ejemplo, cómo debe presentarse un registro de 
egresos antes de guardar los datos. 
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	 2.2	  BÚSQUEDA DE REGISTROS 
En caso de optar por la búsqueda de algún registro, se puede escoger en la barra 
principal, ingresando algún dato que permita la identificación del registro que desea 
ser ubicado y luego seleccionar el ícono de búsqueda. 

	 2.3	  EDICIÓN O MODIFICACIÓN DE REGISTROS
Para editar o modificar algún registro de egreso en el SINAFIP - CANDIDATOS, se 
debe realizar el siguiente procedimiento:

		  a. Desde el menú principal, acceder al apartado de EGRESOS, el sistema 	
		  presentará el listado de registros guardados.
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		  b. Se debe seleccionar el ícono       que se encuentra en el margen izquierdo 		
	 	 de cada registro. El sistema le permitirá realizar las modificaciones necesarias 	
		  y posteriormente, se deberá guardar nuevamente el registro. 

	 2.4	  ELIMINACIÓN DE REGISTROS
Para eliminar algún registro en el ítem EGRESOS, se debe realizar el siguiente 
procedimiento:

		  a. Desde el menú principal, acceder al apartado de Egresos que se 

		  requiera eliminar: 
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b. Una vez que se haya ingresado, el sistema mostrará el listado de registros 
guardados. Se debe tildar en el cuadro respectivo y posteriormente 
seleccionar la opción Borrar artículos seleccionados:

3.  PRESENTACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
a. Para la presentación final de Rendición de Cuentas, se deberá seleccionar 
la opción PRESENTAR RC:
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b. Posteriormente el sistema desplegará la siguiente pantalla, en la cual se 
deberá seleccionar la elección que corresponde y seguidamente elegir la 
opción Presentar. 

	 4.  IMPRESIÓN DE REPORTES
Para la impresión de los reportes se debe seleccionar la opción REPORTE DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS:
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A continuación, el sistema mostrará la siguiente pantalla, donde el precandidato debe 
ingresar los datos correspondientes y seleccionar el informe que desea imprimir, como 
también el formato de impresión.

Finalmente, seleccionar Aceptar para generar el reporte.

	 5.  GENERACIÓN DE CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN 
Una vez finalizado el proceso de presentación, el precandidato debe ingresar al 
apartado RENDICIONES DE CUENTAS, seleccionando la opción CONSTANCIA RC:
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Finalmente, el sistema desplegará la constancia generada, permitiendo seleccionar el 
formato deseado para su posterior remisión al Movimiento Interno correspondiente.
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PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS RENDICIONES DE CUENTAS FINALES

 

Orden del proceso/plazos Responsable Actividad 

1. Rendición de Cuentas        
(20 días posteriores a las 

Elecciones Internas) 
Precandidato 

 Remitirá a su 
Movimiento Interno la 

constancia de 
presentación de 

Rendición de Cuentas 
generada a través del 

SINAFIP. 

2. Rendición de Cuentas        
(30 días posteriores a las 

Elecciones Internas) 
Movimiento Interno 

Presentará al TEOP su 
Rendición de Cuentas 
y la del Precandidato 
generadas a través 

del SINAFIP. 

3. Informe Final al TSJE         
(40 días posteriores a las 

Elecciones Internas) 

TEOP                  
(Tribunal Electoral de 

la Organización 
Política) 

Presentará mediante 
nota al TSJE, el 

informe final referente 
al cumplimiento de la 

presentación de 
Rendición de Cuentas 

de Precandidatos y 
Movimientos Internos. 

4. Publicación Oficial           
(10 días hábiles posteriores 
a la presentación final del 

informe TEOP) 

TSJE 

Publicará en el ONAFIP 
los Informes Finales 

presentados a través 
del SINAFIP por el 

TEOP. 
 

TEOP                 
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DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA POR EL MOVIMIENTO INTERNO

Todos los administradores de campaña de los Movimientos Internos, deben cargar en 
el SINAFIP - CANDIDATOS el Identificador Tributario (RUC), otorgado por la Dirección 
Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT) y los datos de la Cuenta Bancaria para garantizar 
la correcta identificación y cumplimiento de los procesos de Rendición de Cuentas.

INGRESOS
1.	 El Movimiento Interno será el encargado de administrar y rendir los fondos declarados 
por el precandidato en su DIGC, en el caso de que éste haya optado por la administración 
centralizada.

2.	 Después de la presentación de la DIGC de los precandidatos, los fondos obtenidos 
en concepto de donaciones, aportes, préstamos, actividades de recaudación masiva y 
fondos que adicionalmente el precandidato opte por utilizar, deberán ser depositados en 
la cuenta bancaria del Movimiento Interno y estar respaldados con recibos membretados 
preimpresos o facturas (en exentas) expedidos por el Movimiento Interno a nombre del 
donante o precandidato según corresponda. Los recibos que no sean impresos por 
empresas gráficas habilitadas por la Administración Tributaria carecerán de validez. 
Estos ingresos otorgados por el precandidato, formarán parte de la rendición de cuenta 
final del Movimiento Interno correspondiente y no del precandidato.

3.		 Los ingresos provenientes de actividades de recaudación masiva deben estar 
respaldados mediante recibos membretados o facturas en exentas del Movimiento 
Interno. Estos comprobantes podrán emitirse de manera individual a nombre de cada 
aportante o benefactor, o de forma global por el total de los fondos recaudados. En este 
último caso, el comprobante deberá emitirse a nombre del responsable designado por el 
Movimiento Interno para la recaudación de dichos ingresos. Todos los fondos obtenidos 
deberán ser depositados en la cuenta bancaria del Movimiento Interno.

Las actividades de recaudación masiva deben realizarse conforme a las normativas 
vigentes de financiamiento político y a lo establecido en la Resolución SEPRELAD N.º 
369/2022.

4.	 Las donaciones recibidas deberán ser respaldadas con el recibo membretado o la 
factura en exentas del Movimiento Interno, los cuales deberán confeccionarse a nombre 
del donante y ser depositadas en la cuenta bancaria del Movimiento Interno. En caso 
de que el monto donado supere tres salarios mínimos para personas físicas o personas 
jurídicas, se debe presentar el Formulario de Donación firmado por el donante y el 
administrador de campaña.
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5.	 Según las normativas vigentes de financiamiento político, los aportes monetarios 
en efectivo mayores a 10 (diez) salarios mínimos, deberán ser realizados por medio de 
cheque nominativo o transferencia bancaria.

6.	 Los Movimientos Internos no podrán recibir contribuciones o donaciones individuales 
superiores al equivalente a diez mil jornales mínimos para actividades diversas no 
especificadas por cada ejercicio anual, ya sea de personas físicas o jurídicas. (Ley 
6501/2020 art. 68 inc. f).

7.		 En caso de que el Movimiento Interno obtenga préstamos para financiar su campaña, 
estos fondos deberán ser depositados en la cuenta bancaria del movimiento y 
administrados a través de éste.

8.		 A continuación, se presenta el modelo del comprobante de ingresos por los fondos 
recibidos en el Movimiento Interno:

En el comprobante del Movimiento Interno deben registrarse los datos 
del aportante o donante, indicando la forma del aporte o donación 
(efectivo, transferencia bancaria o en especie), así como el monto 
correspondiente. Además, debe incluirse el nombre del precandidato 
que recibió dicho aporte o donación.
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INGRESOS PARA LOS MOVIMIENTOS INTERNOS
Los Movimientos Internos participantes de las Elecciones Internas podrán recaudar 
fondos para el financiamiento de sus campañas en los conceptos que se detallan a 
continuación:

Según cada caso, deberán respaldar los ingresos de la siguiente manera:
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EGRESOS

Los gastos realizados deben estar dentro de los rubros previstos en el Art. 7° de la Ley N.° 
4743/2012 “Que regula el Financiamiento Político”, modificado por la Ley N.º 6501/2020, 
de acuerdo a los lineamientos que se desarrollan más adelante en este instructivo.

 
1.	 	 No son válidos los recibos comunes de dinero como respaldo de gastos electorales 
realizados.

2.	 Los comprobantes de gastos deberán emitirse a nombre del Movimiento Interno, 
incluyendo su RUC y la fecha de emisión correspondiente al periodo electoral (desde el 
día siguiente a la oficialización de las candidaturas hasta el día de las elecciones).

3.	 Las facturas de gastos que al final del periodo electoral posean la condición de 
“Crédito” y su pago deba ser realizado con posterioridad al día de la celebración de 
las elecciones, deberán contar necesariamente con el recibo de dinero emitido por el 
proveedor y tendrán que ser cancelados dentro de un plazo no mayor a quince (15) días 
siguientes al día de las elecciones.

4.	 Los pagos de remuneraciones al personal deben ajustarse a lo dispuesto en las 
legislaciones vigentes, exigiendo facturas por los servicios que han sido prestados al 
movimiento de manera independiente.
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EGRESOS PARA LOS MOVIMIENTOS INTERNOS
Los Movimientos Internos participantes de las Elecciones Internas podrán realizar 
gastos durante las campañas electorales en los siguientes conceptos:

En el siguiente cuadro se presenta, a modo de ejemplo, una posible clasificación de los 
gastos electorales conforme a los rubros previstos en la legislación vigente. No obstante, 
podrán realizarse otros gastos no incluidos en el cuadro, siempre que mantengan una 
relación directa con las actividades propias de la campaña electoral y se ajusten a las 
disposiciones legales vigentes.
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Para respaldar los gastos electorales realizados por el Movimiento Interno, se deben 
considerar las normativas legales vigentes, especialmente las relacionadas con el 
régimen tributario. En ese marco, se propone el siguiente esquema de documentación:
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USUARIOS Y CONTRASEÑAS DE ACCESO AL SINAFIP - CANDIDATOS
El Movimiento Interno (Administrador de campaña) deberá acceder al sistema SINAFIP 
– CANDIDATOS utilizando los usuarios y contraseñas asignados por la Coordinación 
General de Informática Administrativa, de conformidad con lo establecido en la “Guía 
para Solicitud de Usuario y Contraseña para Precandidatos, Administradores de 
Campaña, Tribunales Electorales y Oficiales de Cumplimiento”.

RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA
En caso de que el Movimiento Interno (Administrador de Campaña) no recuerde su 
contraseña o presente inconvenientes para acceder al sistema SINAFIP – CANDIDATOS, 
podrá solicitar la recuperación de la misma siguiendo el procedimiento establecido 
por la Coordinación General de Informática Administrativa. Este proceso permitirá 
restablecer el acceso de manera segura y continuar con las gestiones correspondientes 
dentro del sistema.

PROCESO DE RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA – SINAFIP
El Movimiento Interno (Administrador de Campaña) que requiera recuperar su 
contraseña deberá realizar el siguiente procedimiento:

1.	  Contactar con el soporte técnico del SINAFIP – CANDIDATOS de la Coordinación General 
de Informática Administrativa a través de sus líneas de WhatsApp habilitadas.

2.	 Remitir un mensaje solicitando la recuperación de contraseña para el acceso al 
sistema e indicar si es el Administrador de Campaña. 

3.	  Adjuntar las siguientes imágenes de manera legible: 
•	 Fotografía de ambos lados de la cédula de identidad. 
•	 Fotografía tipo selfie sosteniendo la cédula de identidad.

4.	  Una vez recepcionado el pedido, se procederá a su revisión correspondiente.

5.	  Finalmente, se remitirá el usuario y la contraseña al número desde el cual se realizó 
la solicitud.
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SECUENCIA PARA LA CARGA DE DATOS

1.		 INGRESO AL SINAFIP

Para acceder al sistema, el Movimiento Interno (Administrador de Campaña) deberá 
contar con un usuario y contraseña.

En caso de no disponer de estos datos, se deberá gestionar su obtención de la siguiente 
manera:

	 Ingresar al portal institucional del TSJE: www.tsje.gov.py.

	 Seleccionar el apartado SINAFIP - CANDIDATOS.

	Dentro de la sección Descargas - FORMULARIOS E INSTRUCTIVOS PARA DESCARGAR, 
descargar el formulario  de solicitud de clave de acceso – Administrador de Campaña 
del Mov. Interno. 

	Completar los datos del Administrador de Campaña, luego remitir el formulario y la 
copia de cédula escaneados al correo electrónico: unidadfiscalizacion@tsje.gov.py. 
Una vez procesada la solicitud, el Administrador de Campaña recibirá en el correo 
indicado en el formulario su usuario y contraseña.

Para acceder al sistema, se debe ingresar al portal del TSJE www.tsje.gov.py y seleccionar 
la opción SINAFIP - CANDIDATOS, haciendo clic en Ingresar.

Luego se desplegará la pantalla de inicio de sesión, donde deberá completarse el nombre 
de usuario y la contraseña asignada.
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Una vez ingresado al sistema, se mostrarán las opciones del menú principal. El usuario 
deberá dirigirse a la pestaña MOVIMIENTOS INTERNOS.

	 2. REGISTRO DEL IDENTIFICADOR TRIBUTARIO Y CUENTA BANCARIA

	 2.1 	 REGISTRO DEL IDENTIFICADOR TRIBUTARIO (RUC) 

El administrador de campaña deberá registrar en el SINAFIP – CANDIDATOS el 
Identificador Tributario (RUC) del Movimiento Interno previamente otorgado por la 
Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT). Para realizar este procedimiento, el 
administrador debe ingresar a la pestaña: ORGANIZACIONES POLITICAS – MOVIMIENTOS 
INTERNOS – DATOS RUC - MOVS y proceder a cargar el número del identificador tributario 
de la siguiente manera:

		  a. Se debe seleccionar el ícono.
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	 b. Posteriormente, ingresar el número del Identificador Tributario o RUC del 	 	
	 Movimiento Interno y seleccionar la opción Guardar.

	 2.2 	 REGISTRO DE LA CUENTA BANCARIA

	a. Para el registro de los datos de la Cuenta Bancaria habilitada en una 
institución 	 financiera de plaza, se deberá ingresar a: MOVIMIENTOS INTERNOS – 
ENTIDADES MOVS – Añadir nuevo, completar los datos requeridos y seleccionar la 
opción Guardar.
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	b. A continuación, se deberá seleccionar la opción volver a la lista e ingresar 	
	a la pestaña  ORGANIZACIONES POLITICAS – MOVIMIENTOS INTERNOS – CUENTAS                              
BANCARIAS MOVS, seguidamente seleccionar Añadir nuevo.  

	 c. Posteriormente, completar los datos requeridos, Seleccionar la entidad 		
	 financiera y finalmente Guardar.
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	 3.  REGISTRO DE INGRESOS Y EGRESOS CON DOCUMENTACIÓN DIGITAL

	 3.1	 REGISTRO DE INGRESOS 
 Para realizar esta carga, se deberá seleccionar la opción INGRESOS MOVS:

Para realizar un registro de ingreso, se deberá seleccionar la opción Añadir Nuevo:
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El sistema desplegará la siguiente pantalla, donde se debe proceder a la carga de datos.

Todos los campos marcados con un asterisco rojo son de carácter obligatorio.
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Una vez guardados los datos, aparecerá este 
mensaje, el cual indicará que el registro fue 
añadido correctamente.
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A continuación, se muestra un ejemplo de cómo debe presentarse un registro de 
ingresos antes de almacenar los datos. 

Todos los campos marcados con un asterisco rojo son de carácter obligatorio.
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	 3.2	 REGISTRO DE EGRESOS
Para realizar la carga de egresos o gastos, el Movimiento Interno (Administrador de 
Campaña) debe ingresar a este apartado seleccionando la opción EGRESOS MOVS:

Para realizar un registro de egresos o gastos, se deberá seleccionar la opción 
Añadir Nuevo:
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El sistema desplegará la siguiente pantalla, donde se debe proceder a la carga de los 
datos requeridos que se detallan en este punto:

Todos los campos marcados con un asterisco rojo son de carácter obligatorio.
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Una vez guardados los datos, aparecerá 
este mensaje, el cual indicará que el 
registro fue añadido correctamente.
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A continuación se muestra, a modo de ejemplo, cómo debe presentarse un registro de 
egresos antes de guardar los datos.
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	 3.3	  BÚSQUEDA DE REGISTROS
En caso de optar por la búsqueda de algún registro, se puede escoger en la barra 
principal, ingresando algún dato que permita la identificación del registro que desea 
ser ubicado y luego seleccionar el ícono de búsqueda. 

	 3.4	 EDICIÓN O MODIFICACIÓN DE REGISTROS
Para editar o modificar un registro de ingresos o egresos en el SINAFIP - CANDIDATOS, 
se debe realizar el siguiente procedimiento:

	a. Desde el menú principal, acceder al apartado de ingresos o egresos, que se 
requiera modificar:
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		  b. Se debe seleccionar el siguiente ícono       que se encuentra en el margen 		
	 	 izquierdo de cada registro. El sistema le permitirá realizar las modificaciones 		
		  necesarias y posteriormente, se deberá proceder a guardar nuevamente
		  el registro. 

	 3.5	  ELIMINACIÓN DE REGISTROS
Para eliminar algún registro en el SINAFIP - CANDIDATOS, ya sea de ingresos o egresos, 
se debe realizar el siguiente procedimiento:

	 a. Desde el menú principal, acceder al apartado de ingresos o egresos, que 		
	 se requiera eliminar:

. 
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	b. Una vez que se haya ingresado, el sistema mostrará el listado de registros 
guardados. Se debe tildar en el cuadro respectivo y posteriormente 
seleccionar la opción Borrar artículos seleccionados: 

4.  PRESENTACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

a. Para la presentación final de Rendición de Cuentas, se deberá seleccionar 
la opción PRESENTAR RC MOVS: 
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	 5.  IMPRESIÓN DE REPORTES 
Para  la  impresión de los reportes, se deberá seleccionar la opción REPORTE DE 
RENDICIONES DE CUENTAS MOVS:

	b.  Posteriormente el sistema desplegará la siguiente pantalla, en la cual se 
deberá seleccionar la elección que corresponde y seguidamente elegir la 
opción Presentar: 
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A continuación, el sistema desplegará la siguiente pantalla, en la cual el Movimiento 
Interno (Administrador de Campaña) deberá ingresar la Elección correspondiente y 
seleccionar tanto el informe que desea imprimir como el formato de impresión.

Finalmente, seleccionar Aceptar para generar el reporte.
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	 6.  GENERACIÓN DE CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN 
Una vez finalizado el proceso de presentación, el Movimiento Interno (Administrador de 
Campaña) debe ingresar al siguiente apartado seleccionando la opción CONSTANCIA 
RC MOVS:  

Finalmente, el sistema desplegará la constancia generada, permitiendo seleccionar

el formato deseado para su posterior remisión al TEOP correspondiente.
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USUARIOS Y CONTRASEÑAS DE ACCESO AL SINAFIP - CANDIDATOS
Los representantes del Tribunal Electoral deberán acceder al sistema SINAFIP – 
CANDIDATOS utilizando los usuarios y contraseñas asignados por la Coordinación 
General de Informática Administrativa, de conformidad con lo establecido 
en la “Guía para Solicitud de Usuario y Contraseña para Precandidatos, 
Administradores de Campaña, Tribunales Electorales y Oficiales de Cumplimiento”.

RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA
En caso de que los representantes del Tribunal Electoral no recuerden su contraseña 
o presenten inconvenientes para acceder al sistema SINAFIP – CANDIDATOS, podrán 
solicitar la recuperación de la misma siguiendo el procedimiento establecido por la 
Coordinación General de Informática Administrativa. Este proceso permitirá restablecer 
el acceso de manera segura y continuar con las gestiones correspondientes dentro 
del sistema.

PROCESO DE RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA – SINAFIP
Los representantes del Tribunal Electoral que requieran recuperar su contraseña 
deberán realizar el siguiente procedimiento:

1.		 Contactar con el soporte técnico del SINAFIP – CANDIDATOS de la Coordinación 
General de Informática Administrativa a través de sus líneas de WhatsApp habilitadas.

2.		 Remitir un mensaje solicitando la recuperación de contraseña para el acceso al 
sistema e indicar si es representante del TEOP. 

3.		 Adjuntar las siguientes imágenes de manera legible: 
•	 Fotografía de ambos lados de la cédula de identidad. 
•	 Fotografía tipo selfie sosteniendo la cédula de identidad.

4.	 Una vez recepcionado el pedido, se procederá a su revisión correspondiente.

5.		 Finalmente, se remitirá el usuario y la contraseña al número desde el cual se realizó la 
solicitud.
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TRIBUNALES ELECTORALES DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS
	 1.  INGRESO AL SINAFIP

Para acceder al sistema, el presidente del Tribunal Electoral de la Organización Política 
debe contar con un usuario y contraseña.

En caso de no disponer de estos datos, se deberá gestionar su obtención de la siguiente 
manera:

	 Ingresar al portal institucional del TSJE: www.tsje.gov.py.

	 Seleccionar el apartado SINAFIP - CANDIDATOS.

	Dentro de la sección Descargas - FORMULARIOS E INSTRUCTIVOS PARA 
DESCARGAR, descargar el Formulario Para Solicitud De Clave De Acceso - 
Tribunal Electoral De Organización Política.

	Completar los datos del representante del TEOP y luego remitir al correo 
electrónico:  unidadfiscalizacion@tsje.gov.py el formulario y la copia de cédula 
escaneados.

	Una vez procesada la solicitud, el representante del TEOP recibirá en el correo             
indicado en el formulario, su usuario y contraseña.

Para acceder al sistema, se debe ingresar al portal del TSJE www.tsje.gov.py y seleccionar 
la opción SINAFIP - CANDIDATOS, haciendo clic en Ingresar.

Luego se desplegará la pantalla de inicio de sesión, donde deberá completarse el 
nombre de usuario y la contraseña asignada.
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Una vez ingresado al sistema, se mostrarán las opciones del menú principal. El usuario 
debe dirigirse a la pestaña ORGANIZACIONES POLÍTICAS. 

	 2.  DESCARGA DEL INFORME FINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA 
	 ORGANIZACIÓN POLÍTICA (TEOP)

Para la descarga del informe final se debe seleccionar el ítem INFORME TEOPS:
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Seguidamente, el sistema desplegará la siguiente pantalla, en la cual el representante 
del TEOP deberá ingresar la Elección correspondiente y seleccionar tanto el informe 
que desea imprimir como el formato de impresión.

Finalmente, seleccionar la opción Consultar para generar el reporte. 

	 3.  SANCIONES 
En caso de que el Movimiento Interno de la Organización Política haya sido sancionado 
por el TEOP, la siguiente pantalla indicará el procedimiento para registrar dicha sanción.
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1. El TEOP remitirá el Informe Final de Declaraciones Juradas y Rendiciones de Cuentas 
de Candidatos y Movimientos Internos generados a través del SINAFIP - CANDIDATOS 
al Tribunal Superior de Justicia Electoral, dentro de los cuarenta días posteriores a las 
Elecciones Internas.

2. Toda documentación remitida al TSJE debe presentarse de manera ordenada y 
foliada, acompañada de una nota dirigida al presidente del TSJE, en formato físico y 
ante Mesa de Entrada - Presidencia del TSJE.

3. El informe remitido al TSJE debe contar con la firma del representante legal de la 
organización política y la máxima autoridad de cada Tribunal Electoral, acompañado 
de las aclaraciones de los firmantes y el sello de la Organización Política.

PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS





66

Anexo I – Planilla de Combustible

Anexo II – Planilla de Donación – Persona Física 

NOMBRE Y APELLIDO: 
NRO. DE CÉDULA / RUC:
CIUDAD:
DIRECCIÓN:
NRO. DE CONTACTO PERSONAL:
PROFESIÓN:

ENTE DONDE TRABAJA:
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:
OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS:
NRO. DE CONTACTO  LABORAL:

MONTO:
ORIGEN DE LA DONACIÓN:

TIPO DE TRANSFERENCIA: Efectivo Transferencia Cheque Nominativo
NÚMERO DE CHEQUE O TRANSFERENCIA

PRODUCTO O SERVICIO PRESTADO
VALOR TOTAL DE LA DONACION

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 
NRO. DE CÉDULA / RUC:
CIUDAD:
CANDIDATURA:

FIRMA DEL DONANTE (OBLIGATORIA PARA DONACIÓN EN EFECTIVO) FIRMA DEL CANDIDATO/RESPONSABLE 

Este formulario es de uso reservado, confidencial y obligatorio para las donaciones mayores a 3 salarios mínimos y opcionales a montos menores de 
acuerdo al riesgo de la operación. La información será solo accesible al Candidato beneficiado, Administrador de Campaña, Oficial de Cumplimiento de la 
Organización Política y el TSJE.

ANEXAR FOTOGRAFÍA DEL DOCUMENTO EN CASO DE TRANSFERENCIA O CHEQUE

DETALLE DEL PRODUCTO O SERVICIO

ANEXAR FOTOGRAFIA O EVIDENCIA DE LA DONACION 

FORMULARIO DE DONACIÓN - PERSONA FÍSICA          Fecha:
DONANTE

DATOS LABORALES DEL DONANTE

MÉTODO DE CAPTACIÓN DE LA DONACIÓN

DATOS DEL BENEFICIADO

DONACIÓN EN ESPECIE O PRESTACIÓN DE SERVICIOS
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Anexo III – Planilla de Donación – Persona Jurídica

RAZÓN SOCIAL:
NRO. DE RUC: 
CIUDAD:
DIRECCIÓN:
NRO. DE CONTACTO:
REPRESENTANTE LEGAL: 
NRO. DE CÉDULA:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:
OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

MONTO:
ORIGEN DE LA DONACIÓN:
TIPO DE TRANSFERENCIA: Efectivo Transferencia Cheque Nominativo
NUMERO DE CHEQUE O TRANSFERENCIA

PRODUCTO O SERVICIO PRESTADO
VALOR TOTAL DE LA DONACIÓN

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 
NRO. DE CÉDULA / RUC:
CIUDAD:
CANDIDATURA:

FIRMA DEL CANDIDATO/RESPONSABLE

FORMULARIO DE DONACIÓN - PERSONA JURÍDICA  Fecha:

DONANTE

DATOS LABORALES DEL DONANTE

DATOS DEL BENEFICIADO

MÉTODO DE CAPTACIÓN DE LA DONACIÓN MONETARIA

ANEXAR FOTOGRAFIA DEL DOCUMENTO EN CASO DE TRANSFERENCIA O CHEQUE

DONACIÓN EN ESPECIE O PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DETALLES DEL PRODUCTO O SERVICIO

ANEXAR FOTOGRAFÍA O EVIDENCIA DE LA DONACIÓN 

Este formulario es de uso reservado, confidencial y obligatorio para las donaciones mayores a 3 salarios mínimos y opcionales a montos 
menores de acuerdo al riesgo de la operación. La información será solo accesible al Candidato beneficiado, Administrador de Campaña, Oficial 
de Cumplimiento de la Organización Política y el TSJE.

       
EFECTIVO
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Anexo IV – Informe General de Fondos y Gastos de Campaña
 de Precandidatos
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Anexo V - Reporte de Ingresos y Gastos de Movimientos Internos 
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